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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., doce  (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora Carmen Elisa Aguilar Morea, quien 
actúa en calidad de demandante dentro de este proceso de Privación de Patria Potestad, 
en contra del señor José Álvaro Bonilla Calderón, no se le dará trámite al mismo, por cuanto 
la petición debe presentarse a través de la apoderada judicial, esto es la Defensora de 
Familia. 
 
Por otro lado, desde ya se le anuncia a la peticionaria, que, respecto al permiso para salir 
del país a favor de su menor hijo, debe adelantar el proceso correspondiente, pues tiene un 
trámite diferente al que aquí nos ocupa. 
 
Notifíquese. - 

 
 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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